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Trámite

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

Atendiendo el informe secretarial, se reconoce personería para

actuar al abogado DAVID FELIPE ROA CHEVEZ, como apoderado de

la demandada determinada, en los términos del poder conferido.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ

(3)

Firmado Por:

Rodrigo Jose Pineda Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a396d18f0af5c98bfde2d29ae987d0615c10ce16847d00f0bb21b375dc56a0c

Documento generado en 06/06/2023 11:03:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


